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¿QUÉ ES UN MARCO TARIFARIO?

• Es el conjunto de fórmulas que deben seguir los prestadores de
un servicio público en el país para calcular las tarifas de los
servicios, estas fórmulas se revisan como mínimo cada 5 años.

• El marco tarifario de Acueducto y Alcantarillado aplica para las
empresas de Acueducto y/o Alcantarillado que a 31 de diciembre
de 2013, atendieron en su áreas de prestación de servicios hasta
5000 suscriptores en el área urbana independientemente del
número de suscriptores en el área rural.



Un poco de Historia

1994 2004 2017

Resoluciones 
CRA 08 y 09 de 
1995

Resoluciones 
CRA 287,306, 
312 y 345 de 
2004 y 2005

Resolución CRA 
825 de 2017

“Las cuentas del agua en Colombia” Ed 
Pensamiento 2012 Elaboración: Corporación Misión Vida



COMPONENTES DEL SERVICIO DE 
ACUEDUCTO

•Bocatoma (Sitio de captación del agua)

•Tanque desarenador 

•Red de abducción 

•Planta de Tratamiento de agua (Sistema de 
tratamiento y almacenamiento del agua)

•Red de distribución 



COMPONENTES DEL SERVICIO DE 
ALCANTARILLADO

•Red de recolección y transporte de aguas 
servidas.

•Descoles de aguas servidas

Nota: Con el PSMV se deben ejecutar obras de 
construcción de colectores para la construcción 
de la planta de tratamiento de aguas residuales. 



Quién es el responsable de las tarifas

De aplicar las 
tarifas y cobrar 
el consumo de 
servicio

Director Comercial

De actualizar 
las tarifas con 
los índices 
respectivos

El Gerente
De aprobar la 
estructura de 
costos y tarifas 
para el decenio

Junta Directiva

Elaboración: Corporación Misión Vida



El cálculo del valor a pagar de un servicio público

VALOR A 

PAGAR = CARGO 
FIJO + CARGO POR 

CONSUMO x CONSUMO

Ejemplo: Una familia consumo 24 metros cúbicos de agua. Si el cargo fijo 
vale $6.000 y el Cargo por consumo vale $1.000, cual es el valor a pagar 
por el servicio de acueducto? 

Vr Pagar = $6.000 +( 1.000 X 24)  = $30.000

Elaboración: Corporación Misión Vida



TARIFAS APROBADAS

CARGO VALOR

CARGO FIJO ACUEDUCTO $ 5.071,96

CARGO FIJO ALCANTARILLADO $ 2.951,94

CARGO VARIABLE ACUEDUCTO m³ $    953,88

CARGO VARIABLE ALCANTARILLADO m³ $    743,00



TARIFAS ACTUALES VS. TARIFAS A APLICAR

CARGO VALOR 
ACTUAL

VALOR 
APLICAR

DIFERENCIA

CARGO FIJO ACUEDUCTO $ 4.550,35 $ 5.071,96 $ 521,61

CARGO FIJO 
ALCANTARILLADO

$ 2.249,33 $ 2.951,94 $ 702,61

CARGO VARIABLE 
ACUEDUCTO m³

$    757,50 $    953,88 $ 196,38

CARGO VARIABLE 
ALCANTARILLADO m³

$    445,13 $    743,00 $ 297,87



APLIACIÓN DE TARIFAS 

CARGO DIFERENCIA 30% 
ENERO/

2019

30% 
JUNIO/

2019

40% 
ENERO
2020

CARGO FIJO ACUEDUCTO $ 521,61 $156,48 $156,48 $208,64

CARGO FIJO 
ALCANTARILLADO $ 702,61 $210,78 $210,78 $281,04

CARGO VARIABLE 
ACUEDUCTO m³ $ 196,38 $58,91 $58,91 $78,55

CARGO VARIABLE 
ALCANTARILLADO m³ $ 297,87 $89,36 $89,36 $119,15



¡GRACIAS!


